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INFORME DE SECRETARIA: 
 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda ORDINARIA LABORAL que correspondió a este 
despacho por reparto de la Oficina Judicial del día 17 de septiembre de 2021 y fue recibida por este 
Juzgado el mismo día, mes y año, correspondiéndole como número de radicación 08-001-31-05-
011-2021-0320-00.  
 
Barranquilla, 15 de octubre de 2021    
 
 
 
DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO 
SECRETARIO 
 

RADICADO 08-001-31-05-011-2021-00320-00   (ORDINARIA LABORAL) 

DEMANDANTE RUBVEN DARIO ROMERO BANDA 

DEMANDADO ALMACEN ÉXITO S.A. 
 

Barranquilla, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente de la referencia, advierte esta agencia 

judicial que no se anexó el Certificado de Existencia y representación legal de la entidad demandada 

ALMACEN EXITO S.A. 

 

Por lo tanto, se ordena que se devuelva la presente demanda para que sea subsanada, conforme a 

lo anotado dentro del término legal, so pena de rechazo. 

 

Por lo anterior, se dicta el siguiente 

 

A  U  T  O: 

 

Devuélvase la presente demanda  por el término de cinco (5) días para que subsane lo anotado, so 

pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA  JUEZ 
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ROZELLY EDITH PATERNOSTRO HERRERA 
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